
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, mayo dieciocho (18) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Auto No. 410 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Esperanza Solís Grueso 

Radicación: 76-109-31-03-003-2021-00035-00 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que no se 

cumplió con lo solicitado a través de auto No. 382 de mayo 06 de 2021 

(numeral 2), no se aportó la tabla de amortización completa anexada en la 

demanda, y además en el memorial presentado se habla de tres pagares 

diferentes (punto dos) al indicado en la demanda (pagaré 178539); el 

despacho rechazará y ordenará devolver al actor la demanda con sus 

anexos, sin necesidad de desglose, procediendo al archivo definitivo de lo 

actuado. (Art. 90 del C.G.P.) 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, conforme a los 

planteamientos esbozados en el cuerpo de este proveído. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, DEVOLVER y 

AUTORIZAR el retiro de la demanda junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose, al apoderado judicial de la parte demandante. Archívese el 

expediente una vez cancelado su radicación y hechas las anotaciones 

respectivas en los libros que se llevan en el despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

 
Nvs 
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